PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY

N.A.M. DECRETO  N° E.-
EXP. N° 1050- 196 -19.- SAN SALVADOR DE JUJUY,
15 MAYQ 2019

VISTO:

La renuncia presentada por la Contadora Publica Nacional Ménica
Susana Caratoni, D.N.I. N° 23.581.638, al cargo de Jefa del Area de Gestion
Presupuestaria dependiente de la Direccién General de Administracién del Ministerio de
Educacion; y

CONSIDERANDO:

. Que mediante Decreto N° 3705-E-17 de fecha 22 de mayo de 2017
se designa a la Contadora Publica Nacional Ménica Susana Caratoni en el cargo de
Jefa del Area de Gestién Presupuestaria dependiente de la Direccién General de
Administracién del Ministerio de Educacioén;

Que es propésito aceptar la misma;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia de la Contadora Publica Nacional MONICA
SUSANA CARATONI, D.N.Il. N° 23.581.638, al cargo Jefa del Area de Gestion
Presupuestaria dependiente de la Direccién General de Administracion del Ministerio de
Educacion, a partir de la fecha del presente Decreto, agradeciéndole los servicios
prestados.

ARTICULO 2°.- Previa toma de razoén por Fiscalia de Estado y Tribunal de Cuentas,
comuniquese, publiquese sintéticamente en el Boletin Oficial, pase a la Secretaria de

* Comunicacién y Gobierno Abierto para conocimiento y difusion. Cumplido, siga
sucesivamente a Contaduria de la Provincia, Direccién Provincial de Presupuesto,
Direccién Provincial de Personal, Direccion General de Administracion. Cumplido,
vuelva al Ministerio de Educacién - Ceremonial y Protocolo — a sus efectos.
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